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CONSTANCIA: El término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, corrió los días 03.06 y 07 

de febrero de 2023. (INHÁBILES: 4 y 5 de febrero). Con silencio de la parte ejecutada. 

A Despacho   

 

 
CONSUELO GONZALEZ LÓPEZ   

Secretaria  

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, quince (15) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 2021/00432 

 

Revisada la liquidación del crédito de la subrogación del FNG frente al pagaré 

558389650 y que fue presentada por la apoderada del FONDO NACIONAL DE 

GSRANTÍAS, se observa que la misma fue liquidada correctamente. Por lo tanto, se 

aprobará.  

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito con sede en Santa 

Rosa de Cabal, Risaralda,  

 
Resuelve, 

 
 
1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la apoderada del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS, la cual ascendió a la suma de $18.432.147,oo 

frente a la subrogación del pagaré 558389650 y a cargo del señor PEDRO LUIS 

OSPINA BETANCUR, valor que incluye capital e intereses desde el 11 de febrero 

de 2022 al 16 de enero de 2023.  

 

2. No se le dará trámite a la liquidación del crédito presentada por la apoderada del 

FNG el 03 de febrero de 2023, ya que es la misma que se está resolviendo en el 

presente auto.   

 

Notifíquese, 
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SULI MIRANDA HERRERA 

JUEZ 
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